
  
 

 

 

PROFESORADO 

1. Nivel de 
competencia en 
lengua 
extranjera(2 
puntos máximo) 

2. Participación 
activa en la 
elaboración y 
desarrollo del 
proyecto Erasmus.  
(3 puntos 
máximo) 

3. Formación 
en proyectos 
Erasmus o 
Etwinning.  
(1 punto 
máximo) 

4. Participación en 
planes, programas 
y proyectos del 
centro en el curso 
de la movilidad.  
(1 punto máximo) 

5. 
Profesorado 
definitivo en 
el centro. 
(1 punto 
máximo) 

6. Continuidad 
del profesorado 
no definitivo en 
el centro. 
(1 punto 
máximo) 

7. Propuesta 
de centro de 
acogida y 
objetivos a 
trabajar 
(1 punto 
máximo) 

Resultado del 
baremo (a 
rellenar por el 
coordinador) 

Aránzazu 

Rodriguez 

Fernández 

1 1,5 0,5 1 
 

0 1 5 

Laura Astasio 

García 
2 2,25 

 
1 

 
0,75 0,5 6,5 

Miguel Ángel 

Herrera Pérez 
1,5 

  
0,5  0,25 

 2,25 

Almudena 

Pegalajar 

Navarro 

1,5 2,25 
 

1 
 

0,5 0,5 5,75 

Laura Martos 

Trujillo  
2 2,25 

 
1 

 
0,25 

 5,5 

Begoña López 

García 
2 

      2 

María Nieto 

Chica 
2 0,75 1 

    3,75 

 

 Contra esta resolución se podrá alegar durante los tres días siguientes a la fecha de su publicación 


